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Villa Regina, 04 de febrero de 2026

Por recibida la denuncia remitida digitalmente por el Juzgado de Paz de

Chichinales.- 

Ténganse presente el cese de intervención ordenado por la Jueza de Paz de

Chichinales.

Atento lo manifestado por la Sra. L. en exposición policial y en audiencia ante la Jueza

de Paz de fecha 09/01/2206, quien hace alusión a la dinámica de pareja y a que fue una

eventualidad la situación de violencia acaecida y su posterior denuncia. A los fines de

no vulnerar la voluntariedad de la persona y atento la manifestación expresa de la

misma de que no se continúe con el proceso que nos ocupa, corresponde sin más

disponer el cese de la actuación judicial. En consecuencia, archívense las presentes

actuaciones.-

Notifíquese por Secretaría a la denunciante.-

 

Fdo. Claudia Vesprini, Jueza


